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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0270 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

PROCESO:     VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICACIÓN:  760014003013-2020-00604-00 

DEMANDANTE:  NINFA LODOY PINO DE GIRON 

DEMANDADOS:       VICTOR MANUEL GIRON y otros 

 

Santiago de Cali, enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisado el proceso de la referencia, encuentra el Despacho arrimadas por el extremo demandante las 

constancias de instalación de la valla exigida en los términos del artículo 375 del Código General del 

Proceso, y de la inscripción de la demanda en el certificado de tradición del inmueble objeto de 

usucapión, con lo que se ordenará agregarlas al Expediente Electrónico para que sean tenidas en cuenta 

en la oportunidad procesal que corresponda. 

 

Por otra parte, se tiene contestación a la demanda efectuada por el Curador Ad Lítem de las DEMÁS 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, misma que, por no presentar oposición alguna, será 

puesta en conocimiento del extremo demandante.  

 

Finalmente, se tienen reunidos a la fecha los requisitos normativos y procesales para que se adelante la 

diligencia de Inspección Judicial sobre el predio objeto de prescripción, por lo que así se procederá en 

los términos del numeral 9° del artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Trece Civil Municipal de Cali; 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR al Expediente Electrónico los escritos con constancias de instalación de la valla 

y la inscripción de la demanda, para ser tenidos en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO del extremo demandante la contestación a la demanda 

efectuada por el Curador Ad Lítem de las DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.  

 

TERCERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL el día 05 

del mes de MARZO del año 2024, a las 2 PM horas, para lo cual se DESIGNA como perito a CELMIRA 

DUQUE, quien deberá acompañar al Despacho en la citada diligencia a efectos de que realice un 

estudio respecto de la distribución, ubicación, estado del inmueble, y en general sobre los puntos que 

sean necesarios y que se determine al momento en que se agote la diligencia.  

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 304 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN:    760014003013-2022-00264-00 

DEMANDANTE:    LABORATORIO CLÍNICO ACACIAS IPS 

DEMANDADO:  GRUPO DE INVERSIONES EN SALUD - MEDIVALLE 

   

Santiago de Cali, enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En memorial que antecede, el apoderado judicial del extremo demandado interpone 

Recurso de Reposición y en subsidio Apelación contra el Auto Interlocutorio No. 0113 

del 19 de Enero de 2024, mediante el cual se le resolvió negativamente la petición de 

control de legalidad que había solicitado previamente.  

 

Así las cosas, y comoquiera que el recurso fue presentado dentro de la oportunidad legal, 

habrá de correrse traslado del mismo al extremo actor, en los términos del artículo 319 

del Código General del Proceso. en concordancia con el artículo 110 de la misma 

disposición.  

 

En consecuencia, el Juzgado Trece Civil Municipal de Cali; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente electrónico el recurso de reposición y en subsidio 

apelación presentado por el extremo demandado, para que obre y conste.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado del recurso presentado al extremo actor por el término 

de TRES (03) DÍAS, en los términos del artículo 319 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 de la misma disposición, para que realice los 

pronunciamientos que considere.   

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0274 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

PROCESO:      VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

RADICACIÓN:    760014003013-2023-00058-00 

DEMANDANTE:    PAZAVAR S.A.S. 

DEMANDADOS:  GILSA S.A.S. 

  SADITH ALFONSO BOTERO GOMEZ 

 

Santiago de Cali, enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisado el proceso de la referencia, encuentra el Despacho que, a la fecha, no se ha corrido traslado 

de las excepciones previas que fueron propuestas por el extremo demandado, siendo este un requisito 

indispensable antes de proceder con su trámite.  

 

Esto, comoquiera que, no obstante, el extremo demandado haber radicado un memorial en el que 

acreditó la remisión de los escritos correspondientes al extremo actor, lo cierto es que estas fueron 

remitidas a una dirección electrónica que no fue registrada para los efectos por la parte demandante, 

con lo que mal se haría teniéndola por enterada de los escritos mencionados.  

 

Así las cosas, previo a resolver sobre las excepciones previas formuladas por el extremo demandado, se 

correrá traslado de su escrito a la sociedad demandante en los términos del numeral primero del artículo 

101 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la misma disposición.  

 

Así las cosas, el Juzgado Trece Civil Municipal de Cali; 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO del escrito de excepciones previas al extremo demandante por el 

término de TRES (03) DÍAS, según lo impone el artículo 101 del Código General del Proceso en su 

numeral primero, en concordancia con el artículo 110 de la misma disposición.  

 

SEGUNDO: VENCIDO el término anterior, regrese el proceso a Despacho para lo que corresponda.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0309 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

PROCESO:      VERBAL DECLARATIVO 

RADICACIÓN:    760014003013-2023-00413-00 

DEMANDANTE:    HELMER ARTURO ARBOLEDA 

DEMANDADO:  SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

   

Santiago de Cali, enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En memorial que antecede, la apoderada judicial del extremo demandado interpone 

Recurso de Reposición y en subsidio Apelación contra el Auto Interlocutorio No. 0182 

del 23 de Enero de 2024, mediante el cual se fijó fecha para la audiencia inicial de que 

trata el artículo 372 del Código General del Proceso, y se resolvió el decreto de las 

pruebas solicitadas por las partes.  

 

Así las cosas, y comoquiera que el recurso fue presentado dentro de la oportunidad legal, 

habrá de correrse traslado del mismo al extremo actor, en los términos del artículo 319 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la misma 

disposición.  

 

En consecuencia, el Juzgado Trece Civil Municipal de Cali; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente electrónico el recurso de reposición y en subsidio 

apelación presentado por el extremo demandado, para que obre y conste.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado del recurso presentado al extremo actor por el término 

de TRES (03) DÍAS, en los términos del artículo 319 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 de la misma disposición, para que realice los 

pronunciamientos que considere.   

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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JAF RAD 2023-00564 

 

INTERLOCUTORIO No. 314 

Rad. 760014003013-2023-00564-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, Febrero Primero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Proceso:              INCIDENTE DE DESACATO 

Accionante: ALVARO ARMANDO DIAZ LOPEZ AGENTE OFICIOSO 

DE DOLORES OMAIRA DIAZ LOPEZ 

 

Accionado:  EPS SURAMERICA SA SURA EPS 

 

En escrito que antecede se indica que se ha presentado incumplimiento a la 

sentencia por lo que en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Previo al inicio del trámite incidental, póngase nuevamente en 

conocimiento a la entidad EPS SURAMERICA SA SURA EPS a través de la 

Dra. VICTOR HUGO ARTURO OROZCO en calidad de Gerente Regional Cali 

y como superior jerárquico la Doctora ISABEL EUGENIA VALDERRAMA 

BORJA, en calidad de Representante Lega de la REGIONAL OCCIDENTE y 

del Dr. PABLO FERNANDO OTERO RAMON REPRESENTANTE LEGAL 

GENERAL DE EPS SURAMERICANA SA SURA EPS, el fallo de tutela No. 183 

de Julio 31 de 2023, con el fin de que sea enterada que existe una orden de 

tutela pendiente por cumplir y se pronuncie sobre lo respectivo en el término 

de 24 horas.  

 

SEGUNDO: Disponer que EPS SURAMERICA SA SURA EPS ratifique o 

indique el nombre del Representante Legal y del Encargado del Cumplimiento 

de Fallos de Tutela. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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__________________________ 
Caz 2023-00838 

INTERLOCUTORIO. No. 0328 

RDA: 7600140030132023-00838-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, febrero primero (01) de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Referencia: Aprehensión y Entrega 

Demandante: FINESA S.A. 

Demandado: DIANA MARCELA BARRERA RENGIFO 

 

En escrito que antecede se allega el acta de inmovilización del vehículo requerido 

en este trámite de APREHENSION Y ENTREGA por parte de la POLICÍA 

NACIONAL, en consecuencia el Juzgado,  
 

Dispone:  
  
1) Dar por terminado el presente trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

adelantado por FINESA S.A, por haberse INMOVILIZADO el VEHÍCULO del 

deudor (a) DIANA MARCELA BARRERA RENGIFO.  

 

2) Disponer la ENTREGA del VEHICULO de placas IRK-529, que se encuentra 

inmovilizado en IMPERIO CARS a la señora DIANA MARCELA BARRERA 

RENGIFO, o a quien éste debidamente autorice, automotor que fue puesto 

disposición en la citada bodega según acta de inventario No. 2057 del día 27 de 

enero de 2.024. Ofíciese comunicando lo pertinente, tanto al parqueadero, a la 
Policía y al representante legal de la entidad demandante.  

 

3) A efectos de coordinar la entrega de oficios, la parte interesada deberá 

comunicarse al teléfono 898 68 68 Ext 5132.   

 

4) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias 

 
NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Auto Interlocutorio No. 0272 

RAD No 7600140030132023-00986-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, enero TREINTA (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

REF: Ejecutivo 

Demandante: TORO AUTOS S.A.S. 

NIT. No. 800007748-4 

Demandado: GABRIELA REYES GUTIERREZ 

C.C. No. 31.282.574 

 

MIGUEL ANGEL DONCEL COLORADO, actuando en calidad de 

apoderado de la parte demandante, TORO AUTOS S.A.S mediante el trámite 

del proceso Ejecutivo formuló demanda contra GABRIELA REYES 

GUTIERREZ. Para acreditar la existencia de la obligación presenta como base 

de recaudo ejecutivo PAGARÉ No. 20389 (visible en el Archivo 003 folio 01 al 

02 del presente cuaderno electrónico), documentos que reúnen los requisitos 

del artículo 422 del C.G.P., además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la 

misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, 

conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de GABRIELA REYES 

GUTIERREZ para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor 

de la TORO AUTOS S.A.S las siguientes sumas de dinero: 

 

A) La suma de TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 3.593.595.oo)  

por concepto de capital insoluto representado en PAGARÉ No. 20389 

 

B) Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, generados 

desde el 15 de agosto de 2023, hasta que se verifique el pago total, 

siempre y cuando no superen la tasa que certifique la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con el artículo 

111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de comercio, 

lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 
  

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., 

indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem en concordancia con el Art 

8 de la Ley 2213 de 2022, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto 

en el Art. 295 del C. G. P. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar al Dr. MIGUEL ANGEL 
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DONCEL COLORADO, portador de la T.P. No. 242.598 del Honorable C.S. 

de la Judicatura, en los términos conferidos. 

 

QUINTO: En proveído aparte decrétense las medidas cautelares solicitadas; 

advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza de la parte 

actora TORO AUTOS S.A.S y en caso de necesitarlos para su inspección, se 

requerirá en su momento al togado para que los aporte en físico al despacho. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Auto Interlocutorio No. 0278 

RAD No 7600140030132023-00999-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REF: Ejecutivo 

Demandante: BANCO COOMEVA S.A. 

NIT. No. 900406150-5 
Demandado: AGROINDUSTRIAS INCOVALLE S.A.S. 

NIT. No. 901277754 
MICHAEL MERCADO POPAYÁN  
C.C. No. 1.144.135.845 

 

JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, en calidad de apoderado 

judicial de la parte actora, BANCO COOMEVA S.A. mediante el trámite 

del proceso Ejecutivo formuló demanda contra AGROINDUSTRIAS 

INCOVALLE S.A.S. y MICHAEL MERCADO POPAYÁN Para acreditar 

la existencia de la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo DOS 

PAGARÉS con los respectivos números 2966845300 y 2966845400 (visibles 

en el Archivo 002 folio 01 al 04 del presente cuaderno electrónico), 

documentos que reúnen los requisitos del artículo 422 del C.G.P., además 

de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda 

se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 

ibídem. 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de 

AGROINDUSTRIAS INCOVALLE S.A.S y MICHAEL MERCADO 

POPAYÁN para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor 

de BANCO COOMEVA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

 

A) La suma de SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 

60.000.000.oo)  por concepto de capital insoluto representado en 

PAGARÉ No. 2966845300. 

 

B) La suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($ 5.294.387.oo) por concepto de intereses de plazo causados y no 

pagados, causados en el periodo entre el 20 de junio de 2023 y el 04 

de octubre de 2023.  

 

C) Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, generados 

desde el 06 de diciembre de 2023, fecha de presentación de la 
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demanda, hasta que se verifique el pago total, siempre y cuando no 

superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 

que modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se hará en su 

debida oportunidad procesal. 

  
SEGUNDO: Líbrese mandamiento de pago en contra de 

AGROINDUSTRIAS INCOVALLE S.A.S y para que dentro del término de 

cinco (5) días pague (n) a favor de BANCO COOMEVA S.A. las siguientes 

sumas de dinero: 

 

A) La suma de TRES MILLONES SESENTA MIL OCHENTA Y SEIS 

PESOS ($ 3.060.086.oo)  por concepto de capital insoluto 

representado en PAGARÉ No. 2966845400. 

 

B) La suma de CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 

M/CTE ($ 113.380.oo) por concepto de intereses de plazo causados y 

no pagados, causados en el periodo entre el 21 de julio de 2023 y el 

04 de octubre de 2023. 

 

C) La suma de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SEIS 

PESOS M/CTE ($ 229.506.oo) por concepto de gastos.   

 

D) Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, generados 

desde el 06 de diciembre de 2023, fecha de presentación de la 

demanda, hasta que se verifique el pago total, siempre y cuando no 

superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 

que modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se hará en su 

debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO:  Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, 

el Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

CUARTO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., 

indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem en concordancia con el 

Art 8 de la Ley 2213 de 2022, y a la parte demandante de conformidad a lo 

expuesto en el Art. 295 del C. G. P. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la Dra. JUAN ARMANDO 

SINISTERRA MOLINA, portadora de la T.P. No. 39.346 del Honorable C.S. 
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de la Judicatura, en los términos conferidos. 

 

SEXTO: En proveído aparte decrétense las medidas cautelares solicitadas; 

advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 

4 del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza de la 

parte actora BANCO COOMEVA S.A. y en caso de necesitarlos para su 

inspección, se requerirá en su momento al togado para que los aporte en 

físico al despacho. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral
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Auto Interlocutorio No. 0285 

RAD No 7600140030132023-01005-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REF: Ejecutivo 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE  

NIT. No. 890.300.279-4 
Demandado: JOSE LUIS RODRÍGUEZ RUIZ 

C.C. No. 94.552.652 
 

BANCO DE OCCIDENTE mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló 

demanda contra JOSE LUIS RODRÍGUEZ RUIZ. Para acreditar la existencia 

de la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo PAGARÉ 

correspondiente a las obligaciones  con número 5406255362404278 bajo la 

modalidad de “Tarjeta Internacional-Pesos” y 00130055163 bajo la 

modalidad de “Libranza” (visibles en el Archivo 002  folio 01 al 02 del presente 

cuaderno electrónico), documentos que reúnen los requisitos del artículo 422 

del C.G.P., además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en 

cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo 

dispone el artículo 430 ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de JOSE LUIS 

RODRÍGUEZ para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor 

de BANCO DE OCCIDENTE las siguientes sumas de dinero: 

 

A) La suma de CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA 

Y DOS MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 

43.682.357.oo)  por concepto de capital insoluto representado en 

PAGARÉ correspondiente a las obligaciones  con número 

5406255362404278 bajo la modalidad de “Tarjeta Internacional-

Pesos” y 00130055163 bajo la modalidad de “Libranza” 

 

B) Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, generados 

desde el 18 de noviembre de 2023, hasta que se verifique el pago total, 

siempre y cuando no superen la tasa que certifique la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con el artículo 

111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de comercio, 

lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 

  

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 
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TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., 

indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem en concordancia con el Art 

8 de la Ley 2213 de 2022, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto 

en el Art. 295 del C. G. P. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la Dra. VICTORIA EUGENIA 

DUQUE GIL, portadora de la T.P. No. 324.517 del Honorable C.S. de la 

Judicatura, en los términos conferidos. 

 

QUINTO: En proveído aparte decrétense las medidas cautelares solicitadas; 

advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza de la parte 

actora BANCO DE OCCIDENTE  y en caso de necesitarlos para su inspección, 

se requerirá en su momento al togado para que los aporte en físico al despacho. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Auto Interlocutorio No. 0292 

RAD No 7600140030132023-01012-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REF: Ejecutivo 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

NIT. No. 800037800-8 
Demandado: CENTRO DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ LA 45  

C.C. No. 900729531-4 
 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. mediante el trámite del proceso 

Ejecutivo formuló demanda contra CENTRO DIAGNOSTICO 

AUTOMOTRIZ LA 45 Para acreditar la existencia de la obligación presenta 

como base de recaudo ejecutivo PAGARÉ No. 069256210000739, mismo que 

respalda la obligación No. 725069250076775 (visible en el Archivo 002  

folio 01 al 06 del presente cuaderno electrónico), documentos que reúnen 

los requisitos del artículo 422 del C.G.P., además de los señalados en el Art. 

82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la 

cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de CENTRO 

DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ LA 45 para que dentro del término de 

cinco (5) días pague (n) a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. las siguientes sumas de dinero: 

 

A) La suma de CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SESENTA 

Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO M/CTE ($ 

41.766.864.oo)  por concepto de capital insoluto representado en 

PAGARÉ No. 069256210000739, mismo que respalda la obligación No. 

725069250076775.  

 

B) Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, generados 

desde el 28 de noviembre de 2023, hasta que se verifique el pago total, 

siempre y cuando no superen la tasa que certifique la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con el 

artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de 

comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 
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SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, 

el Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., 

indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem en concordancia con el 

Art 8 de la Ley 2213 de 2022, y a la parte demandante de conformidad a lo 

expuesto en el Art. 295 del C. G. P. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la Dra. BEATRIZ 

EUGENIA BEDOYA OLAVE, portadora de la T.P. No. 208.518 del 

Honorable C.S. de la Judicatura, en los términos conferidos. 

 

QUINTO: En proveído aparte decrétense las medidas cautelares 

solicitadas; advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto 

en el inciso 4 del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza de la 

parte actora BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  y en caso de 

necesitarlos para su inspección, se requerirá en su momento al togado para 

que los aporte en físico al despacho. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Auto Interlocutorio No. 284 

RAD No 7600140030132023-01026-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF:              Ejecutivo 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: LINA MARCELA MORALES GONZALEZ 

 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. mediante el trámite del proceso Ejecutivo 

formuló demanda contra LINA MARCELA MORALES GONZALEZ. Para 

acreditar la existencia de la obligación presenta como base de recaudo 

ejecutivo PAGARÉ (visible en el Archivo 003 del presente cuaderno 

electrónico), documento que reúne los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la 

demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el 

artículo 430 ibídem. 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de LINA MARCELA 

MORALES GONZALEZ para que dentro del término de cinco (5) días pague 

(n) a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. las siguientes sumas de dinero: 

 

1) La suma de $ 78.400.297.oo por concepto de Capital, representado en 

PAGARÉ S/N anexo a la demanda que ampara las obligaciones No 

00130172570 Y No 4004912160307876. 

 

2) La suma de $ 7.337.013.oo por concepto de intereses de plazo causados 

entre el 17 de Mayo al 23 de Noviembre de 2023. 

 

3) Por los intereses moratorios desde el 24 de Noviembre de 2023, hasta 

que se verifique el pago total, siempre y cuando no superen la tasa que 

certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con 

el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de 

comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., 

indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem en concordancia con el Art 

8 de la Ley 2213 de 2022, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto 

en el Art. 295 del C. G. P. SE ADVIERTE a la parte actora, que, en 

colaboración con la Administración de Justicia, en las respectivas 

comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial es 

principalmente virtual y la atención al ciudadano se llevará a cabo en el 

teléfono 8986868 ext. 5131 y/o 5132 y al correo electrónico: 

j13cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

mailto:j13cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: Reconocer personería para actuar a JORGE NARANJO 

DOMINGUEZ abogado titulado con la T.P. 34.456, en los términos del poder 

conferido. 

 

QUINTO: En proveído aparte decrétese la medida cautelar solicitada; 

advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza de la parte 

actora BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en caso de necesitarlos para su 

inspección, se requerirá en su momento al togado para que los aporte en físico 

al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Auto Interlocutorio No. 287 

RAD No 7600140030132023-01031-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF:              Ejecutivo 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE SAN JOAQUIN II PH 

Demandado: JESSICA OSORIO FRANCO 

 

CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE SAN JOAQUIN II PH mediante 

el trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda contra JESSICA OSORIO 

FRANCO Para acreditar la existencia de la obligación presenta como base de 

recaudo ejecutivo un CERTIFICADO DE DEUDA CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN (visible en el Archivo 001 del presente cuaderno 

electrónico), documento que reúne los requisitos del artículo 48 de la ley 675 

de 2003 y el artículo 422 del C.G.P., además de los señalados en el Art. 82 y 

S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el 

Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de JESSICA OSORIO 

FRANCO para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE SAN JOAQUIN II PH las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1) La suma de $ 275.836.oo por concepto de saldo de Capital 

correspondiente a la CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de JUNIO 

de 2022. 

 

2) La suma de $ 278.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de JULIO de 2022. 

 

3) La suma de $ 278.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de AGOSTO de 2022. 

 

4) La suma de $ 278.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de SEPTIEMBRE de 2022. 

 

5) La suma de $ 278.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de OCTUBRE de 2022. 

 

6) La suma de $ 278.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de NOVIEMBRE de 2022. 

 

7) La suma de $ 278.000.oo por concepto saldo de Capital correspondiente 

a la CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de DICIEMBRE de 2022. 

 

8) La suma de $ 322.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de ENERO de 2023. 

 

9) La suma de $ 322.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de FEBRERO de 2023. 
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10) La suma de $ 311.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de MARZO de 2023. 

 

11) La suma de $ 311.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de ABRIL de 2023. 

 

12) La suma de $ 311.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de MAYO de 2023. 

 

13) La suma de $ 311.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de JUNIO de 2023. 

 

14) La suma de $ 311.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de JULIO de 2023. 

 

15) La suma de $ 311.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de AGOSTO de 2023. 

 

16) La suma de $ 311.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de SEPTIEMBRE de 2023. 

 

17) La suma de $ 311.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de OCTUBRE de 2023. 

 

18) La suma de $ 311.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de NOVIEMBRE de 2023. 

 

19) La suma de $ 311.000.oo por concepto de Capital correspondiente a la 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de DICIEMBRE de 2023. 

 

20) Por concepto de las cuotas de Ordinarias y Extraordinarias 

administración y los intereses de mora y multas por inasistencia o 

causadas por el incumplimiento al manual de convivencia que se generen 

con posterioridad hasta que se produzca el pago total de la obligación. 

 

21) Por los intereses moratorios sobre las anteriores sumas de dinero, hasta 

que se verifique el pago total siempre y cuando no superen la tasa que 

certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con 

el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de 

comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., 

indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem en concordancia con el Art 

8 de la Ley 2213 de 2022, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto 

en el Art. 295 del C. G. P. SE ADVIERTE a la parte actora, que, en 

colaboración con la administración de justicia, en las respectivas 

comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial es 

principalmente virtual y la atención al ciudadano se llevará a cabo en el 

teléfono 8986868 ext. 5132 y correo electrónico: 

j13cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

mailto:j13cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: Reconocer personería para actuar a BETTY FONG MONSALVE 

abogado portador de la 33.404 del CSJ en los términos del poder conferido. 

 

QUINTO: En proveído aparte decrétese la medida cautelar solicitada; 

advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza de la parte 

actora CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE SAN JOAQUIN II PH y 

en caso de necesitarlos para su inspección, se requerirá en su momento al 

togado para que los aporte en físico al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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